
ÁREA DE  PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y FESTEJOS
Junta Vecinal Municipal de Alumbres

EDICTO CONVOCATORIA PLENO DIA 19/05/2025

De  orden  del  Sr.  Presidente  de  la  Junta  Vecinal  Municipal  de  Alumbres,  se  convoca  sesión 

extraordinaria de la Junta Vecinal Municipal Pleno, que se celebrará en el Local Social de Alumbres, sito en 

C/ Madrid s/n, el  19 de mayo de 2025 a las 20:00 horas, para tratar de los siguientes asuntos que constituyen  

el Orden del Día:

ORDEN DEL DÍA

1.- MODIFICACIÓN PARTIDA PRESUPUESTARIA DEL CAP. IV PARA CREAR  
CAPÍTULO VII (INVERSIONES)

2.-  PROPUESTA DE APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE MODIFICACIÓN 
PRESUPUESTARIA DEL  CAPÍTULO II  CÓDIGO 21  AL 22699 DE GASTOS DIVERSOS.

Libro la presente firmado electrónicamente en la fecha indicada al margen, la Secretaria de la Junta 
Vecinal Municipal de Alumbres, P.D., con el Vº Bº del Sr. Presidente

EDICTO CONVOCATORIA PLENO EXTRAORDINARIO JVM ALUMBRES DIA 19/05/2025 - SEFYCU 3625837

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://cartagena.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: H2AA NKPZ 9XKT TWWR XFYKAYUNTAMIENTO DE CARTAGENA
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